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Código De Ética Y Conducta Empresarial de
Seguridad Éxito de Colombia.

 1. OBJETIVO

El objetivo de este Código de Ética y Conducta es proporcionar a los 
colaboradores de Seguridad Y Vigilancia Éxito De Colombia Ltda, los principios que 
guíen su conducta y que deben seguir en el desempeño de sus labores, 
especialmente con los clientes, proveedores, accionistas, entidades 
gubernamentales, frente a la sociedad, el medio ambiente y con ellos mismos, así 
como en la operación del negocio.

Fijar los parámetros de comportamiento que se espera en nuestros Asociados de 
Negocio, a través de unos Principios básicos de actuación.

2. ALCANCE
El Código de Ética y Conducta es aplicable a todos los Colaboradores y Asociados 
de negocio de SEGURIDAD Y VIGILANCIA ÉXITO DE COLOMBIA LTDA; 
independientemente su ubicación geográfica.
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3. GLOSARIO

4. VALORES CORPORATIVOS

Estos valores representan las creencias y 
normas compartidas que definen la 
identidad y la ética de SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA ÉXITO DE COLOMBIA LTDA; 
esenciales para establecer una cultura 
empresarial coherente y para guiar las 
acciones de los colaboradores y Directivos 
en la empresa.

Conflicto de Interés: En un conflicto de intereses cuando una persona en vez de 

cumplir con lo debido, podría guiar sus decisiones o actuar en beneficio propio o de un 

tercero.

Grupo de Interés y/o Terceros: Un grupo de interés es la persona, grupo de 

personas u organizaciones que se ven impactados y/o impactan la operación de la 

compañía y que pueden afectar el desempeño de la misma.

Principios y valores: Información pública: de acceso al público general. 

Información de uso interno: de acceso a personal en sus labores diarias.

Información confidencial: De acceso restringido por la naturaleza de la 

información a un grupo cerrado de personal.

Información reservada: De acceso restringido por la naturaleza de la información 

a personas determinadas

Soborno: Aquella conducta que puede ser aceptable bajo muchas circunstancias, 

por ejemplo, el intercambio de regalos, pero es inaceptable cuando se combina con un 

intento de influir indebidamente en una decisión relacionada con el negocio.
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4.1 Respeto: 
- El respeto está presente en el reconocimiento de los derechos y deberes de sus 

colaboradores y demás partes interesadas con quienes se relaciona, teniendo como 

base en la prestación de sus servicios la Amabilidad y la Puntualidad.

- Respetar no significa estar de acuerdo en todos los ámbitos con otra persona, sino 

que se trata de no discriminar ni ofender a esa persona por su forma de vida y sus 

decisiones, siempre y cuando dichas decisiones no causen ningún daño, ni afecten o 

irrespeten a los demás.

4.2 Compromiso:
- Requiere que los colaboradores vayan más allá de cumplir sus obligaciones, 

poniendo a disposición de la organización todas sus capacidades, actitudes, 

conocimientos y habilidades.

- El compromiso, además, es la capacidad que tiene una persona para tomar 

consciencia de la importancia que existe en cumplir con algo acordado, asegurando el 

éxito en la prestación de nuestros servicios.

4.3 Honestidad e integridad: 
- Es la capacidad de actuar con honradez y rectitud.

- SEGURIDAD Y VIGILANCIA ÉXITO DE COLOMBIA LTDA cumple sus funciones dentro

del marco de su Misión y Visión, garantizando calidad en la prestación del servicio de 

vigilancia, con la optimización de sus recursos y velando porque la tarifa aplicada se 

encuentre acorde y justa con el servicio que presta a sus clientes.

4.4 Responsabilidad: 
- Asumir la responsabilidad de nuestros actos y el impacto de los mismos sobre el 

negocio.

- Seguridad Y Vigilancia Éxito De Colombia Ltda, asume sus obligaciones y

deberes, prestando un servicio de vigilancia de forma eficiente, teniendo en cuenta el 

estricto cumplimiento de las normas aplicables.

4.5 Confianza: Es la proyección de credibilidad y seguridad en el actuar, donde los 

trabajadores reflejan en sus acciones y decisiones su compromiso con el servicio al 

cliente y coherencia con sus necesidades; teniendo en cuenta la seriedad, 

competitividad y profesionalismo requeridos en los servicios de vigilancia.

VALORES CORPORATIVOS
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5.1 POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGO LA/FT/ FP

POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL 

TERRORISMO Y FINANCIAMIENTO DE LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN 

MASIVA (LA/FT/FP)

Seguridad y Vigilancia Éxito de Colombia Ltda.; tiene como Política para la 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y 

Financiamiento de Proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FP), un 

conjunto de lineamientos para la prevención y control de los riesgos de (LA/FT/FP), con 

el fin minimizar que la empresa sea utilizada directa o indirectamente a través de sus 

operaciones como instrumento para la materialización de estos riesgos, actuando 

acorde con los principios y valores corporativos comprometiéndose a:

1. Principios de relación con Terceros:
Cumplir con todas las regulaciones y requisitos legales nacionales e internacionales 

aplicables en materia de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y 

Financiamiento de Proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FP) Vigentes.

• Cumplir los principios fundamentales del pacto Global de las Naciones Unidas.

• Cumplir del Código de ética empresarial.

• Actuar con transparencia en la ejecución de las labores y en los resultados

obtenidos en las actividades de las empresas.

• Gestionar los riesgos de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y

Financiamiento de Proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FP) de

forma responsable, razonable y sostenible.

• No transar con vinculados en las listas ONU y OFAC

• Reportar a la UIAF las operaciones inusuales y sospechosas.

2. Colaborar activamente con las autoridades competentes en relación con la 

prevención y control del Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y 

Financiamiento de Proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FP), dando 

oportuna respuesta a sus requerimientos, suministrándoles toda la información que 

consideren pertinente y dando cumplimiento a las disposiciones legales y normativas 

correspondientes.
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3.  Frente a los criterios de actuación de los órganos de administración, control, oficial 

de cumplimiento y colaboradores de la compañía con relación a la prevención de 

Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiamiento de Proliferación de 

armas de destrucción masiva (LA/FT/FP), será siempre acorde con los principios y 

valores empresariales, los cuales se enmarcan en los más altos estándares éticos. Como 

criterios específicos se definen los siguientes:

• Dar cumplimiento a las políticas y procedimientos establecidos en materia de Lavado 

de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiamiento de Proliferación de armas de 

destrucción masiva (LA/FT/FP)

• Conocimiento de los terceros relacionados: Todo trabajador de la compañía, 

que intervenga en operaciones o transacciones de índole nacional o internacional, está 

obligado a aplicar las medidas de control que establezca la empresa tanto en esta 

política como en los procedimientos, para la adecuada y diligente identificación de 

terceros, en el marco de sus funciones.

• Colaboración para el logro de los objetivos: Todos los trabajadores de la 

compañía, están obligados a colaborar en las verificaciones o recopilación de 

información requerida para el Sistema de Prevención en Lavado de Activos, 

Financiación del Terrorismo y Financiamiento de Proliferación de armas de destrucción 

masiva (LA/FT/FP) , así como a informar la operación que dentro del desarrollo normal 

de sus labores y lo definido en esta política corresponda a una operación inusual o 

sospechosa de Lavado de Activos o Financiación del Terrorismo.

• Confidencialidad de la información: Ningún colaborador de la compañía, podrá 

dar a conocer a terceros, información sobre procedimientos o controles en Lavado de 

Activos o Financiación del Terrorismo, así como los informes que sobre el tema se envíen 

a las autoridades competentes.

4. Implementar mecanismos para identificar, evaluar, mitigar y monitorear los riesgos 

de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiamiento de Proliferación de 

armas de destrucción masiva LA/FT/FP asociados a sus operaciones; aplicando 

controles pertinentes de manera eficaz para prevenir y detectar actividades 

sospechosas en el marco de las actividades de seguridad y vigilancia.
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5. Promover una cultura de gestión del riesgo de Lavado de Activos, Financiación del 

Terrorismo y Financiamiento de Proliferación de armas de destrucción masiva LA/FT/FP 

a través de programas de capacitación y concientización para todos sus empleados; 

fomentando la comunicación abierta y la colaboración entre los diferentes equipos y 

departamentos para abordar los riesgos de manera efectiva y garantizar la integridad 

de las operaciones de seguridad y vigilancia.

6. Asignar los recursos financieros, humanos y tecnológicos necesarios para el 

funcionamiento eficaz del SARLAFT 2.0; proporcionando las competencias y 

capacidades requeridas para implementar y mantener el sistema de gestión de riesgos 

Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiamiento de Proliferación de 

armas de destrucción masiva LA/FT/FP en el contexto específico de la empresa de 

seguridad y vigilancia.

7. Realizar revisiones periódicas de la política y los procedimientos de gestión de riesgos 

de riesgos Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiamiento de 

Proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FP) para identificar áreas de 

mejora; estableciendo medidas correctivas y preventivas para abordar las deficiencias 

identificadas y promover la mejora continua del SARLAFT 2.0 en el contexto de las 

operaciones de seguridad y vigilancia.

5.2 CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA POLITICA DE 
LA/FT/FP:
El incumplimiento de la política de prevención de lavado de activos, financiamiento del 

terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva 

(LA/FT/FP) puede tener graves consecuencias para las partes interesadas, tanto 

internas como externas; como se detalla a continuación.

5.2.1. Para la organización:
1.  Pérdida de reputación: El incumplimiento de las normativas LA/FT/FP puede dañar la 

reputación de la organización, lo que puede resultar en la pérdida de la confianza de los 

asociados de negocio.

2. Sanciones legales y financieras por no dar cumplimiento con las regulaciones 

LA/FT/FP.

3. El incumplimiento grave de las regulaciones LA/FT/FP puede resultar en acciones 

legales contra la organización, incluyendo demandas civiles y procesos penales contra 

la organización y sus directivos.

4. Suspensión o revocación de licencias: Las autoridades reguladoras pueden 

suspender o revocar las licencias comerciales de la empresa de seguridad si se 

determina que ha incurrido en violaciones graves de las regulaciones LA/FT/FP.
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5.2.2 PARA LOS COLABORADORES:
1. Acciones disciplinarias: Los colaboradores que no cumplan con las políticas y 

procedimientos de prevención de LA/FT/FP pueden enfrentar acciones disciplinarias, 

que van desde advertencias hasta la terminación del empleo, dependiendo de la 

gravedad del incumplimiento.

2. Pérdida de empleo: En casos graves de incumplimiento, los colaboradores pueden 

ser despedidos de la organización, lo que puede tener un impacto negativo en su carrera 

profesional y su reputación laboral.

3. Para los Asociados de Negocio:
1. nterrupción de servicios: El incumplimiento de las regulaciones LA/FT/FP puede 

resultar en la interrupción de los servicios prestados por la organización, lo que puede 

causar inconvenientes y pérdidas económicas para estos últimos.

2. Riesgo reputacional: Los asociados de negocio de la organización pueden verse 

afectados negativamente por su asociación con una empresa que ha incurrido en 

violaciones de las regulaciones LA/FT/FP, lo que puede dañar su reputación y 

credibilidad en el mercado.

5.2.3. PARA LOS ASOCIADOS DE NEGOCIO:
1. Interrupción de servicios: El incumplimiento de las regulaciones LA/FT/FP puede 

resultar en la interrupción de los servicios prestados por la organización, lo que puede 

causar inconvenientes y pérdidas económicas para estos últimos.

2. Riesgo reputacional: Los asociados de negocio de la organización pueden verse 

afectados negativamente por su asociación con una empresa que ha incurrido en 

violaciones de las regulaciones LA/FT/FP, lo que puede dañar su reputación y 

credibilidad en el mercado.
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6 . COMPROMISOS CON LOS COLABORADORES
6.1 Salud y seguridad en el trabajo: 
- Hacer prevalecer la seguridad y salud de los trabajadores siempre, aplicando el 

principio de que todos los accidentes son evitables, destinándose para ello los recursos 

necesarios.

- Asegurar que los colaboradores de Seguridad Y Vigilancia Éxito De Colombia Ltda son 

debidamente informados, capacitados y sensibilizados en materia de seguridad, 

potenciando los mecanismos para la consulta y la participación de los trabajadores y 

de sus representantes cuando existan.

- Mantener la protección de la salud y seguridad de clientes y la población en general en 

el ciclo de vida del servicio.

- Reconocer, anticipar y evaluar los riesgos relativos a seguridad y salud en el trabajo 

antesde tomar cualquier decisión para adoptar las medidas adecuadas para evitarlos.

6.2 Prevención del Acoso, respeto e Igualdad de Oportunidades:
- Condenamos cualquier forma de acoso o abuso físico, sexual, psicológico o verbal 

entre los colaboradores, así como cualquier conducta que pueda generar un entorno de 

trabajo intimidatorio, ofensivo, humillante u hostil.

- Nos comprometemos a cumplir con el derecho a la desconexión digital por parte de 

sus colaboradores.

- Fomentar el empleo digno, respetando escrupulosamente el derecho de las personas a 

no ser víctimas del trabajo forzoso y rechazar cualquier forma de explotación laboral.

- Cumplir con todas las leyes y reglamentaciones vigentes sobre salarios y horarios, 

incluidas las relacionadas con el salario mínimo, horas extras, tarifas por piezas y otros 

elementos compensatorios, y proporcionar beneficios exigidos legalmente.

- No discriminar en las prácticas de Vinculación y empleo sobre ninguna base, incluidas 

las de raza, religión, edad, nacionalidad, origen social o étnico, orientación sexual, 

género, identidad o expresión de género, estado civil, embarazo, afiliación política o 

discapacidad.

- Garantizar una fuerza de trabajo libre de castigos corporales, amenazas u otras 

formas de coacción o acoso físicos. Asimismo, usted tratará a todo el personal con 

dignidad y respeto.

6.3 Gestión y control de activos: No acceder, descargar, almacenar, usar o enviar 

contenido inapropiado, sin derechos de uso o ilegal en el ordenador de la compañía o en 

sus dispositivos móviles, poniendo máxima precaución ante correos o enlaces 

sospechosos.
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6.4 Gestión de información:
- Garantizamos la protección y el uso apropiado de los datos de carácter personal, tanto 

de colaboradores como los de nuestros grupos de interés, cumpliendo con la normativa 

que le resulte de aplicación en todos los países donde operamos.

- Abstenerse de revelar y entregar injustificadamente aquella información de la que 

tengan o lleguen a tener conocimiento de Seguridad Y Vigilancia Éxito De Colombia 

Ltda, de los asociados y de los usuarios. Así mismo abstenerse de revelar información de 

la cual se tenga conocimiento en virtud del cargo que se desempeña con el fin de 

utilizarla en su propio beneficio o en el de un tercero.

- Mantener la reserva de la información en los sitios de trabajo, en el hogar, en 

compromisos sociales y en lugares públicos, evitando hacer comentarios que puedan 

perjudicar los intereses de SEGURIDAD Y VIGILANCIA ÉXITO DE COLOMBIA LTDA, de sus 

directivos, colaboradores o de sus asociados.

- Mantener en reserva y bajo su responsabilidad todas las claves y/o códigos de acceso 

a los sistemas de Seguridad Y Vigilancia Éxito De Colombia Ltda que le sean asignados.

- Abstenerse de abrir correspondencia confidencial que no esté dirigida a ellos.

- Informar los hechos delictivos a las autoridades judiciales y suministrar la información 

que sea requerida por las correspondientes autoridades.

- Clasificar la información y adoptar las medidas de seguridad que se establecen para 

el nivel de clasificación determinado, que la compañía pone a tu disposición.

6.5 Medios de comunicación y transparencia informativa:
- Realizamos una comunicación profesional, precisa y veraz cumpliendo con la 

regulación y basada en los principios básicos de transparencia y objetividad.

- No realizamos publicidad engañosa ni transmitimos informaciones que puedan inducir 

a error o que puedan menoscabar la reputación de nuestra actividad.

- Garantizar el principio de transparencia en cualquier comunicación corporativa que 

se realice.

- Ser siempre cauteloso en el uso de las redes sociales, foros y otros canales en internet, 

no revelar información no pública de la compañía en estos medios.
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6.6.1 Al interior de la organización:
- Los colaboradores deberán conocer las diferentes Políticas y Procedimientos 

establecidos por la organización.

- Actuar en todo momento con profesionalismo, buena fe, lealtad y diligencia en favor de 

los mejores intereses de la organización, asegurando que todas las actuaciones propias 

y las responsabilidades asignadas por el cargo desempeñado se desarrollen en el marco 

de los principios, valores y políticas contenidas en este Código.

- Comunicar oportunamente a sus superiores inmediatos todo hecho o irregularidad por 

parte de otros colaboradores, que afecte o pueda lesionar los intereses de la 

organización.

- Ser prudente y respetuoso tanto en el comportamiento, como en el lenguaje en las 

instalaciones de la Compañía, manejando con seriedad, responsabilidad y discreción 

sus relaciones personales con otros colaboradores de la organización, cuidando que las 

mismas no afecten de ninguna manera el desempeño laboral.

- Dar buen uso a las instalaciones, sistemas de información y demás elementos de 

trabajo asignados.

6.6.2 Frente a terceros:
- Atender en forma oportuna, suministrando 

respuestas claras y completas frente a cualquier 

solicitud o reclamación.

- Comunicar oportunamente a sus superiores 

todo hecho o irregularidad por parte de un 

proveedor, cliente, funcionario de gobierno o 

cualquier tercero que afecte o pueda lesionar los 

intereses de la organización.

- No se establecen relaciones comerciales con 

clientes que se encuentren al margen de la ley, o 

sus ingresos sean de dudosa procedencia.

- Promover la transparencia de las relaciones 

comerciales, sin permitir el favorecimiento a 

través de prácticas de soborno.

6.6 Principios éticos y de conducta: 
Pautas generales de ética y comportamiento con las cuales Colaboradores se 

comprometen y aplican (conductas Esperadas, Conductas Prohibidas) desde el marco 

de valores y políticas de la organización:
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7 . COMPROMISOS COMO EMPRESA SOSTENIBLE
7.1 Protección del medio ambiente y transición energética: 
- Minimizar y si es posible evitar el impacto en el ecosistema, especialmente en los 

recursos hídricos, los residuos, el suelo, la biodiversidad, la atmósfera, el ruido, los olores 

y el impacto lumínico.

- Asegurar que los colaboradores son debidamente informados, capacitados y 

sensibilizados en materia de protección ambiental.

- Conocer, comprender y cumplir la regulación y normativa aplicable en materia de 

medio ambiente, promoviendo el desarrollo, asistencia y participación en todas las 

actividades de formación requeridas en dicha materia.

- Utilizar los recursos de manera eficiente, reduciendo al mínimo la generación de 

residuos.

7.2 Derechos humanos:
- Que todas las actividades de nuestro negocio cumplan y respeten la regulación sobre los 

derechos humanos.

- La organización no utilizará la esclavitud, el trabajo forzoso u obligatorio ni serán cómplices de 

cualquier otra entidad que haga uso de este tipo de trabajo.

- La prohibición de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

- La organización no se beneficiará, ni permitirá que su personal participe o se beneficie de la 

explotación sexual (incluyendo, a estos efectos, la prostitución) y el abuso, violencia o delitos de 

género, ya sea dentro de la empresa o públicamente, incluyendo la violación, el acoso sexual, o 

cualquier otra forma de abuso o violencia sexual. Las empresas firmantes permanecerán 

alertas, y exigirán de su personal que permanezca alerta ante todos los supuestos de violencia 

sexual o de género y, en el caso de que se tenga conocimiento de ellos, procederán a 

denunciarlos ante las autoridades competentes.

- La Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil: La organización respetará los 

derechos de los niños (toda persona menor de 18 años) que han de ser protegidos de las peores 

formas de trabajo infantil, incluyendo: Todas las formas de esclavitud o prácticas análogas a la 

esclavitud, como la venta y el tráfico de niños, la servidumbre y la servidumbre por deudas, el 

trabajo forzoso u obligatorio, incluyendo el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para 

utilizarlos en la prestación de servicios armados.

- El uso, proxenetismo u ofrecimiento de niños para la prostitución, la producción de pornografía 

o de actuaciones pornográficas

- El uso, proxenetismo u ofrecimiento de niños para actividades ilícitas, en particular para la 

producción y el tráfico de drogas.

- El trabajo que, por su naturaleza o las circunstancias en las que se lleva a cabo, es susceptible 

de ser pernicioso para la salud, la seguridad o la moral de los niños.



7.3 Control, gobierno y cumplimiento en nuestras operaciones:
- Somos transparentes en las operaciones, cumpliendo con la regulación vigente que sea 

aplicable en la actividad, en cada país y territorio donde operamos.

- Contamos con los mecanismos y controles adecuados alineados con la regulación para que el 

registro y contabilidad de las transacciones sean precisos y claros.

- Conocer y cumplir la regulación aplicable a tu actividad, teniendo presente las consecuencias 

económicas o reputacionales para Seguridad Éxito De Colombia Ltda.

7.4. Programa de transparencia etica empresarial – ptee:

Seguridad Éxito de Colombia da cumplimiento a las directrices del Programa de 

Transparencia Ética Empresarial – PTEE, siendo el Código de Conducta Ética una 

herramienta para fortalecer el compromiso que tiene la organización con un 

comportamiento, ético, transparente, integro y responsable frente a todos sus grupos de

interés, teniendo como premisa una cultura de cero tolerancia a la corrupción, el 

soborno y el fraude. 

La organización es consciente de los riesgos derivados de actos de corrupción, soborno 

y fraude, que pueden afectar a la organización, su imagen, legalidad e incluso su 

continuidad, por lo tanto, define las siguientes directrices de tal manera que permitan 

identificar y controlar de manera oportuna los actos potenciales que puedan afectar el 

objeto social de la organización.

7.4.1 Soborno:

El soborno es un ofrecimiento, propuesta, promesa, entrega, aceptación o solicitud de 

una ventaja indebida de cualquier valor, sea en dinero o en especie, de forma directa o

indirecta, a cambio de un beneficio personal indebido, de un tercero o para la empresa 

o para que una persona actúe o deje de actuar.

El soborno no es solo se representa en dinero, por lo que se definen los siguientes

lineamientos:

- No soborne ni acepte sobornos, como gastos de viaje, regalos, entretenimientos, aten-

ciones o beneficios para miembros de la familia, servicios, favores de cortesía, becas, 

pagos indebidos disfrazados como aportes.

- Absténgase de ejercer cualquier presión directa o indirecta y tampoco promueva en 

sus contrapartes para hacerlo, ya sea en favor de un partido o una persona específica.
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Señales de alerta relacionadas con el soborno:
- Comentarios que dan a entender que ha habido un soborno.
- Peticiones para mantener en secreto una negociación con clientes o proveedores.
- Peticiones para mantener en secreto la programación de reuniones con empresas, 
clientes o proveedores.
- Entrega de dinero o regalos.
- Visitas recurrentes por parte de proveedores o representantes de empresas privadas.

7.4.2 Corrupción:

La corrupción es el abuso de posiciones de poder o de confianza, para el 
beneficioparticular en detrimento del interés colectivo, realizado a través de ofrecer, 
solicitar, entregar o recibir bienes o dinero en especie, en servicios o beneficios, a cambio 
de acciones, decisiones u omisiones.

Señales de alerta relacionadas con la corrupción:

-Alteración de la información contable de la organización para engañar a terceros.

- Realización de autopréstamos para defraudar el patrimonio de la organización
- Captación de recursos de manera ilegal.
- Creación de empresas fachada para soportar falsas transacciones u operaciones 
destinadas a defraudar a la organización o a terceros.
- Venta de un mismo derecho a más de una persona.
- La contraparte solicita abrir una cuenta para integrarla a una estructura económica
compleja que no tiene justificación para su grado de complejidad. Esto podría indicar la 
intención de ocultar al beneficiario real.
- Presentación de documentos de datos o información falsa o presuntamente falsa.
- Actuación en nombre de terceros y empresas aparentemente fachadas.
-Relación con personas vinculadas o presuntamente vinculadas a actividades 
delictivas.
- Relación con bienes de presunto origen ilícito.
- Personas que se rehúsen a facilitar la información y la documentación solicitada.
- Personas reportadas en medios de comunicación masiva o en las listas restrictivas.
- Estilo de vida que no corresponde a sus ingresos o existe un cambio notable e 
inesperado en su situación económica.
- Cotizaciones de proveedores que estén muy por debajo de las ofrecidas en el mercado, 
o que a título personal se acepten bonos, regalos para ser escogidos en la propuesta.
- Empleados que reciben regalos, invitaciones y dádivas de ciertos clientes sin 
justificación clara y razonable.
- Realizar contratos con personas que no estén plenamente identificadas, que se 
nieguen a dar información o no diligencien la documentación requerida.
- Realizar contratos sin dejar constancia documental de las mismas.
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7.4.3 Anticorrupción y antisoborno:

No se tolera ninguna forma de corrupción. No creemos que haya justificación alguna 
para socavar la conducta ética de funcionarios, dueños o empleados de otras empresas. 
Se promueve una cultura anticorrupción y soborno así mismo exigimos que nuestros 
grupos de interés tampoco lo hagan con nosotros.

No promovemos, lideramos ni justificamos el soborno. Soborno se entiende como 
ofrecimiento de regalos, préstamos, honorarios, propinas o algún beneficio a cualquier 
persona, a modo de incentivo para actuar de forma contraria a sus legítimos y correctos 
intereses.

Se rechaza toda forma de corrupción frente a organismos públicos y del sector privado,
por lo que en sus relaciones se deberán observar prácticas de negocio justas y 
transparentes, que garanticen el cumplimiento de las leyes y regulaciones.

Como prevención a las prácticas de soborno y corrupción, en las relaciones comerciales
se buscarán únicamente los beneficios correspondientes a la misma negociación, sin 
obtener ventajas personales en la asignación de contratos.

Asesores y gestores que interactúan con entidades públicas y privadas:
Nos abstendremos de contratar un asesor o gestor si tal relación pudiera parecer un 
intento de soborno u otra acción corrupta, aunque no sea nuestra intención y 
conozcamos que no es así.

El valor de cualquier contrato de asesoría o de gestión debe ser coherente en cuanto al 
costo de los servicios esperados. Los incentivos de éxito deben revisarse con cuidado para 
asegurarse que no constituyen o se perciben como recursos para actos corruptos.

7.4.4 Fraude:

El fraude es una acción ilegal que implica engañar a una persona para privarla de su 
propiedad o dinero mediante actos deshonestos, con el fin de obtener un beneficio 
indebido y perjudicar a la víctima. Se manifiesta de diversas formas, como la falsificación 
de documentos, evasión de impuestos y fraudes informáticos.

El fraude puede afectar considerablemente a la organización y a sus datos, por lo que 
desde el programa PTEE se crean estrategias y controles que mitiguen la presencia de 
fraude en la organización, adicionalmente se tienen en cuanta controles digitales que 
eviten el ingreso de personas ajenas a la información y datos de la organización.
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Señales de alerta:
- Transferencias a cuentas desconocidas.
- Modificación de datos bancarios sin una verificación oficial.
- Pagos a proveedores inexistentes, relacionados con suplantación de identidad.
- Aumento en la cantidad de solicitudes de reembolso o cambios de facturación no 
justificados.
- Solicitudes urgentes de pagos sin documentación de respaldo.
- Instrucciones de cambios bancarios enviadas desde direcciones de correo sospechosas.
- Mensajes que contienen errores gramaticales o estructuras poco comunes, lo que 
sugiere suplantación de identidad.
- Intentos reiterados de ingreso fallidos.
- Accesos desde ubicaciones desconocidas o dispositivos no registrados.
- Cambios en permisos de usuario sin justificación clara, lo que puede ser un indicio de 
suplantación de identidad.
- Clientes que reciben facturas falsas.
- Proveedores que informan cambios en órdenes de pago que nunca solicitaron.
- Intentos de desviar pagos a cuentas fraudulentas mediante suplantación de identidad.
- Diferencias en nombres, direcciones o firmas en documentos oficiales.
- Identificaciones con datos inconsistentes o manipulaciones evidentes.
- Facturas o contratos con errores en la información de contacto.

7.4.5 Regalos, entretenimiento y hospitalidad:

Está prohibido dar o recibir regalos, entretenimiento u hospitalidad que puedan parecer 
excesivos o capaces de influir inapropiadamente en una decisión o en una relación 
comercial.
Los trabajadores no pueden usar su cargo para solicitar cualquier clase de favor personal, 
pago, descuento, viajes, alojamiento, regalos o préstamos a los proveedores, clientes o 
grupos de interés. Las solicitudes de este tipo pueden hacer que el benefactor se vea 
obligado a proporcionar el favor o regalo para evitar perder negocios con la empresa o 
que el beneficiario acepte un servicio deficiente o de estándar inferior. Estas prácticas 
están prohibidas.
Cuando un empleado no esté seguro de si debe aceptar o no un regalo, entretenimiento u 
hospitalidad debe consultar con el oficial de cumplimiento.

7.4.6 Donaciones:

Ningún empleado está autorizado a destinar los recursos de la organización para 
donaciones, o regalos, sin cumplir los requerimientos de aprobación establecidos, aún 
elementos que podían pensarse se pueden dar de baja o que no son útiles a la empresa, 
sin excepción se requiere autorización de las instancias competentes.

Nos abstendremos de hacer donaciones si las circunstancias pudiesen hacerlas ver como 
un soborno o cualquier otra acción corrupta, aunque este no sea nuestra intención y 

sepamos que no es cierto. 
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7.4.7 Contribuciones:
La organización se abstiene de realizar contribuciones a campañas políticas, por lo cual 
los empleados deben asegurarse de contactar al Oficial de Cumplimiento antes de 
participar en cualquier actividad de tipo político o conversación con funcionarios 
gubernamentales en nombre de la organización y que relacione cualquier tipo de 
contribución.

Cada individuo tiene el derecho a participar voluntariamente en los procesos o 
contribuciones políticas, sin embargo, estas participaciones deben ser de forma personal 
sin involucrar a la organización.
Los colaboradores deben informar al Oficial de Cumplimiento si el colaborador o algún 
pariente cercano tienen proyectado aceptar o buscar un cargo público que pueda tener 
impacto con la organización.

7.4.8 Pagos de facilitación:
Un pago de facilitación es generalmente un pago o “comisión” hecho a un servidor público 
con el propósito de asegurar o acelerar la ejecución de una acción gubernamental de 
rutina, incluyendo la realización de negocios o transacciones internacionales, por lo 
anterior se prohíbe cualquier tipo de pago para influir en una acción gubernamental o 
para obtener un negocio.

7.4.9 Medidas contractuales:
Dando alcance a la Política en materia de Contratación, se reitera que todos los contratos 
suscritos para el cumplimiento de su objeto social, incluirán cláusulas de protección en 
caso de la comisión de cualquier acto de corrupción o fraude.
Así mismo ningún contrato podrá tener de por medio ningún tipo de arreglo, beneficio, 
valor agregado, hospitalidad u otra acción pueda generar algún tipo de corrupción.
Durante el proceso contractual se deben tener en cuenta todas las disposiciones legales y 
reglamentarias asociadas a prácticas de anticorrupción y transparencia, así como el 
régimen de inhabilidades definido para el proceso. 

Todos los contratos deberán contener cláusulas o garantías que regulen la prevención de 
conductas que configuren corrupción, soborno o fraude o en general cualquier práctica o 
acto que pueda considerarse como ilegal.

Se debe socializar y garantizar el cumplimiento de este código, a todas las contrapartes 
con las que se celebre algún tipo de contrato.

7.4.10 Situaciones inaceptables por el PTEE:
- Aceptar dinero, cualquier otro obsequio por pequeño que este sea o solicitar favores 
personales de un cliente, proveedor, contratista, colaborador directamente o por terceras 
personas, que tengan o lleguen a tener vínculos comerciales, contractuales y/o legales con 
la organización, los cuales podrían entenderse que motivan a cambiar la conducta normal 
de las relaciones.
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- Hacerle a un cliente, proveedor, contratista o trabajador público o privado un obsequio 
que pueda estar motivado a cambiar la conducta normal de las relaciones comerciales.
- Solicitar la retribución o favores a cambio de la adjudicación de contratos.
- No se debe recibir u ofrecer ningún obsequio, invitación fuera de las prácticas 
habituales, que viole una ley, regulación o política para el que da o recibe o que se 
considere como soborno o pago facilitador.
- Los obsequios de dinero no están permitidos.
- Los colaboradores pueden brindar o aceptar invitaciones a comida y entretenimiento 
para soporte de las actividades del negocio siempre y cuando:

7.5 Sanciones y consecuencias por incumplimiento:
La conducta violatoria, ya sea por acción u omisión, de los procedimientos, normas y 
reglas éticas en materia del Programa de Transparencia Ética Empresarial – PTEE, 
tendrán las siguientes sanciones:

7.5.1 De carácter laboral: Se impondrán sanciones por el incumplimiento del PTEE, de 
acuerdo a lo definido en el Reglamento Interno de la Organización.

7.5.2 De carácter Administrativo: Se podrán imponer sanciones de carácter 
institucional y/o personal por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada.

7.5.2 De carácter penal: Por parte de las autoridades judiciales en los términos del 
artículo 323 y siguientes del Código Penal Colombiano.

- La práctica no viole ninguna ley, regulación o estándar de conducta de la organización.

- Las cortesías no se ofrecen para propósitos de influenciar una decisión de negocios y no puede ser 

interpretada como una tentativa de ganar una ventaja injusta.

- La aceptación de cortesías será para propiciar una adecuada relación de negocios
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8. COMPROMISOS EN LAS RELACIONES CON TERCEROS
8.1 Conflicto de Intereses:
- Respetamos a nuestros colaboradores y su derecho a participar en actividades financieras 

legítimas fuera del entorno laboral y a desarrollar otras actividades profesionales por cuenta 

propia o ajena, siempre y cuando no afecte al rendimiento del trabajo, no exista pacto de 

dedicación plena y no suponga un conflicto de intereses y/o concurrencia desleal.

- Abstenerse ante cualquier decisión que pueda generar un conflicto entre los intereses 

personales y los intereses de Seguridad Éxito De Colombia Ltda.

- No usar a Seguridad Éxito De Colombia Ltda. como una plataforma para promover tus 

intereses externos, de negocios o de otro tipo, o para beneficiar a tus amigos o familiares.



8.2 Relaciones con socios de negocio, proveedores, clientes y otros grupos de interés:

- Promovemos la transparencia y honestidad en las relaciones con terceros, por lo que 

debemos ser prudentes en los servicios y capacidades sin hacer promesas que no 

podamos cumplir.

- Exigimos que nuestros proveedores, contratas, subcontratistas, agentes, distribuidores 

y socios comerciales cumplan con las leyes y reglamentos aplicables, y actúen de 

acuerdo con los estándares de ética, integridad y cumplimiento contenidos en este 

Código, las políticas de seguridad y medio ambiente, y el respeto a los derechos 

humanos, garantizando una relación sostenible a largo plazo.

- Los terceros con los que tenemos relaciones comerciales deben estar sujetos a 

acuerdos de confidencialidad si tienen acceso a información de Seguridad Éxito De 

Colombia Ltda y mantener las medidas de seguridad adecuadas para su protección.

- Elegir a los proveedores basándonos en criterios de idoneidad, mérito y competitividad 

evitando cualquier conflicto de interés que pueda comprometer o parecer que 

compromete su selección.

- Atender las solicitudes de nuestros clientes sin ceder nunca a una petición que conlleve 

una actuación ilegal o contraria a nuestros estándares éticos.

8.3 Reglas para el uso de la fuerza: La organización adoptará las normas para el uso de 

la fuerza de conformidad con el derecho aplicable y los requisitos mínimos que figuran 

en la sección sobre el empleo de la fuerza en el presente Código, y acuerdan adoptar 

dichas normas con el cliente.

8.4 El uso de la fuerza:

SEGURIDAD Y VIGILANCIA ÉXITO DE COLOMBIA LTDA:

- Exigirá que su personal adopte todas las medidas necesarias para evitar el uso de la 

fuerza. Si fuera necesario el uso de la fuerza, ello se haría de conformidad con la ley 

aplicable. En ningún caso el uso de la fuerza irá más allá de lo estrictamente necesario y 

deberá ser proporcional a la amenaza y a la situación concreta.

- Requerirá de su personal que no utilice armas de fuego contra las personas salvo en 

caso de defensa propia o en caso de defensa de terceros frente a una amenaza de 

muerte o de lesiones graves inminentes, o para prevenir la comisión de un delito 

especialmente grave que implique un peligro para la vida de una persona. 
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8.5 La Discriminación:

La organización no discriminará en la contratación del personal, y se requerirá a su 

personal que no discrimine en la contratación del personal, por motivos de raza, color, 

sexo, religión, origen social, condición social, condición indígena, discapacidad u 

orientación sexual, y se seleccionará al personal en base a las cualificaciones exigidas 

por el contrato.

8.6 La Selección y Comprobación de los Antecedentes del Personal:

- La organización ejercerá la debida diligencia en la selección del personal, mediante la 

verificación de los antecedentes personales y la evaluación permanente del rendimiento 

del personal. Las empresas firmantes sólo contratarán a personas que reúnan las 

cualificaciones requeridas y definidas por el contrato correspondiente, las leyes 

nacionales y las normas de la industria aplicables, y los principios contenidos en este 

Código.

- La organización no contratará a personas menores de 18 años para que presten 

servicios de seguridad.

8.7  El Control de Armas:

- La organización obtendrá y conservará las licencias de tenencia y uso de armas y 

municiones establecidas por la ley aplicable.

- Las políticas y los procedimientos de la empresa abarcará sobre el manejo de armas y 

municiones, donde se contemple los siguientes aspectos:

a) El almacenamiento seguro.

b) Los controles referidos a su expedición.

c) La información relativa a la persona y el momento en que las armas fueron expedidas.

d) La identificación y contabilización de toda la munición.

e) La eliminación verificable y adecuada.

8.8. El Entrenamiento para Armas de Fuego:  

La organización exigirá que:

- La autorización para portar armas sólo será concedida una vez que el personal haya

completado, o se haya comprobado que ha completado, el entrenamiento necesario 

para el tipo y modelo de arma que va a portar. El personal no podrá utilizar ninguna 

arma de fuego hasta que no haya completado con éxito el entrenamiento específico 

para dicha arma de fuego.

- El personal que porte armas debe recibir un entrenamiento regular, comprobable, 

periódico y específico para las armas que lleve, así como sobre las reglas para el uso de 

la fuerza.
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9. CONTROL DE CAMBIOS

Versión Descripción Fecha

1 Creación del Documento 01-06-2018

2 09-09-2021

Ajuste del Código de Ética y conducta de acuerdo al 

código internacional de conducta para proveedores de 

seguridad privada donde se incluye:

- Reglas para el uso de la fuerza

- El uso de la fuerza

- La prohibición de la tortura u otros tratos o penas cruel-

es, Inhumanos o degradantes.

- La explotación sexual y el abuso o la violencia de 

Género.

- La prohibición de la esclavitud y el trabajo Forzado.

-  La prohibición de las peores formas de trabajo Infantil.

- La discriminación.

- La selección y comprobación de los antecedentes del 

personal.

3 01/09/2023

Se realiza inclusión al Código del:

- El control de armas.

- El entrenamiento para armas de fuego.

- El acoso.

4 08-03-2026Inclusión programa de ética empresaria. 
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